
Socret ri. de Obr.! Públlc.3
y Ordenamlsnto Tgrrhorl.l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder E jecutivo

Convocatoria No. O19/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N102-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O2-2O19, relativo a la Obra: Rehabilitación de mercado municipal

de Mixquiahuala de luá¡ez; ubicada en la localidad y Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A

FGPAR/G|-2O19-15O8-OO983, de fecha 12 de septiembre de 2O19, emitido por la Subsecretar¡a de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. siendo las 1O:0O horas del dia 17 de octubre
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y 43. 44 y 45 de su Reglamento en vigor. se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Oba de

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territonal, ubicada en Ex Centro l\4inero

edificio ll,B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta.

Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

re p reSen ta c¡oneS y firmaS COnStan al calce de esta acta, COn el obietO de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

en que fue levantada y firmada el acta respectrva de este COnCUTSO, por laS personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el Iesultado.

preside la presente junta pública la C. Arq. Maria Dolores Jiménez Rendón, por la Dirección de Precios

Unitarios, en nombre y representación de la Secretaria de Obras PÚblicas y Ordenamiento

Territorial , ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y l3 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admrnistración Pública para el Estado de Hidalgo y 1.2,3,

4, 5,6 fracc¡ón I inciso b) y 13 Fracciones Vlll. lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de

Obras públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H idalgo. 
. \

El Servidor público que preside el presente acto, fue desrgnado Representante de esta Dependencia O{'\
el Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha 28 de julio de 2017 '\ \
El estudio, análisis y evaluación de las proposicrones presentadas, se realrzó con fundarnenro en \\
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de \\
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servrcios Relacionados con las l\4ismas para el Estado \\
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente. así como con lo establecido en las L¡ases de \
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

ConstanciaS que integran las proposicioneS presentadaS por los Iicitantes, en suS aSpectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorral del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona Seleccionada pata 
,,,

ejecutar los trabaios de la obra que nos ocup,). r-S: -1
IA E)s€ntro Minero. cot. vent" Pri"t", Edif¡"¡o Ho, ffi b"i".
lI I \ Pachucá de soto, Hso, c P 42080.
y \ - 

Tel.: ol(7n) ¡780oo. ext..8191

t/.r
www.h¡dalgo.gob-rñx



Licitación Pública No. EO-SOPOI-N1O2-2019

'Miguel Ángel López Juárez'

Con un imoorte sin l.V.A. de: $835.24O.3O (Ochoqierltos treinta y cinco mil doscientos cuarenta pesos
30/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $968.878.75 lNovecientos sesenta v ocho mil
ochoc¡entos setenta v ocho oesos 75/100 M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 124 dias naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a part¡r del día 28 de octubre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma. el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro l\4inero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡d¿lgo, teléfonos (01 771)717-8000 extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-111) 111-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día
18 de octubre de 2O19, asi mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de eiecución de los trabajos, los eiementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma. se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo. a part¡r de esta fecha, para efectos de s
notificación y al finalizar este acto se fijará un elemplar de esta acta en el domicif io de la Convocante po\
un periodo de cinco días hábiles. 

\
No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las §
10:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen. los que en ella intervinieron y así quis¡eron \
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

I /.t
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Sgcrotarla de Obras Pública€
y Ordenam¡ento Tg.r¡torial

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N'102-2019

Por lá Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

de ios Unitarios Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Nombre

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

áñández Espinosa

Por los licita ntes

3t4

Diseño y Edificaciones Leban, S.A. de C.V.'t-

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edil¡c¡o No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.:01 (/71) 717 8OO0, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Arq. l\4aría Jiménez Rendón



Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOpOT-N1O2-2019

2.- Miguel Ángel López )uárez

C. Miguel
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la lunta púú del Acto de Fallo. relat¡va a la
Licitación Pública No. Eo-soPor-N102-2019, correspondrente a la obra: Rehabilitación de mercado muo¡c¡palde Mixquiahuala
de hárez; ubicada en la localidad y Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Est¿do de Hidalgo.

I
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§ecrotarfa de Obra¡ Públlce¡
y Ordsnaml6nto Iorrltorlal

D!RECC!Óil GETIERAT DE ADiITil¡STRACIÓil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obr.. Públ¡ces y Ordonam¡€nto Torritor¡el

Fallo de! Procedlmlento por Llch.c¡ón Públ¡c€
ilo. EO-SOPTOT- il1O2-zOlg
Convocatoria J{o. Ot9/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de octubre de 2019, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N102-2019, para la adjudicación de la obra: Rehabilitación de mercado municipal de Mixquiahuala

de Juárez; ubicada en la localidad y Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 3'1 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.

el fallo de la convocatoria No. O19/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O2-2O19, en

Rehabilitación de mercado de Juárez; uui"ra" "y19\"d y Municipio de

4 d)/
¡ Ex. Cenrro Mrnero, Col. venta Priels, Ed icio tlo. 2-8, Phnta B8¡4,

Pachuc¡ d€ Solo, Hgo., c.P. /t2o8o,

l: Tet.: ol (m) ñ7 Booo exr. 8r9r.
wv,w.hidalgo.gob.mr

Estado de H¡dalgo.

t/|



DTRECCIóN GEilERAL DE ADMI TSTRACIÓN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

L

t.1. -

t.2.-

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Sscreterie de Obras Públlcas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Procedlmlento por Llcltación Públlca
ilo. EO-SOPOT-N1O2-2O15
Convoc¡tor¡. f{o. Ot9/2Ot9

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretar¡a de Programación y la D¡rección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FGPAR/Gl-2019-1508-00983 de fecha 12 de septiembre de 2019.

Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 019/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-
N102-2019, en relación a la ejecución de la obra: Rehabilitación de mercado municipal de Mixquiahuala
de luárez; ubicada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de Mixquiahuala de Juá¡ez, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pus¡eron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 07 de octubre del 2019.

Con fecha 04 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

r.3.-

1.4.-

1.5.- Con fecha 08 de octubre de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de la Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.875 de la
carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control,
funcionarios públicos invitados, así como la convocante. se paso lista de asistencia encontrándose
presenter N¡ngún l¡c¡tante

1.6.- Con fecha 14 de octubre de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡c¡tantes sigu¡entes:

1.- Miguel Ángel López Juárez
2.- Diseños y Edificaciones Leban, S.A. de CV.

el fallo de la convocatoria No. Ot9/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N'102-2019. en
de mercado mun¡c¡pal de de luá¡ez; ub¡cada en la localidad y Municipio de

(

Dictamen

Estado de H¡dalgo.

<-D \



Scc¡et¡rla de Obra¡ Públlc¡¡
y Ord€nám¡énlo fcrrllorlrl

DIRECCIÓN GEITERAT DE ADM!N¡Sf RACIóÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hldalgo
Socrot¡r¡a de Obre. Públ¡c$ y Ordonem¡onto Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por Llc¡t clón Públlcs
No. EO-SOPOT-il1O2-2O1Í,
Convocetor¡a I{o. Ote/2O19

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen'

1.7.1.- L¡citantes cuya propos¡ción se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de octubre de 2O19 a las 1O:OO horas:

Ningun Lic¡tante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1 Miguel Ángel López Juárez $83s.240.30

124 días naturales inicio 28 de

octubre de 2019 y terminac¡ón 28 de

febrero de 2020.

2.-
Diseños y Edif icaciones
Leban, S.A. de CV.

$670,1s1.5s

124 días naturales inicio 28 de
octubre de 2019 y terminación 28 de

febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se 
1 i

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura. \ \,\

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. r\ \,l\
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 15 y 16 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Miguel Ángel López )uárez y 2.- Diseños y Edificaciones Leban, S.A. de CV, para determinar el cumplimiento en

los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la

el fallo de la convocatoria No. O19/2O19, del por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-NI02-2019, en

Rehab¡litación de mercado de Juáre4 ubicada en la localidad y Municipio de

€x. Centro Minero, Col. Venta Priela, €drf¡c¡o No.2'8, Planla Baia,

{7x
Pachucá de Soto, Hgo., C.P- 42080,

Tel.:01(m) ¡7 8000 ext.8191,
w\ /w.hidalgo.gob.mx

Estado de Hidalgo.
de



DIRECCIóN GEITERAL DE ADMIilTSTRACIÓiI
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretrr¡e de Obrae Públlcar y Ordenem¡ento Terrhor¡el

Fallo de! Procedlmiento por Llcltactón Públlca
ilo. EO-SOPiOT- ilto2-2079
Convocator¡. J{o. Ole/2oto

evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- D¡seños y Edif icaciones Leban, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-'1.- orecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

t.-

Clave

ALOlO

Clave

H013

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que propone un auxiliar de fino de mortero cemento-cal-
arena..., con una cantidad de 0.005 m3lm2 la cual es insuficiente ya que debe ser 0.025 m3/m2 más
desperdicio, para un espesor de 2.50 cm

Descripción del concepto

Aplanado acabado fino en plafón con mortero cemento-cal-arena 1:2:6, armado
c/metal desplantado a nivel y regla, acabado con llana de madera de 2.50 cm. de
espesor.....

Descripción del concepto

Suministro y colocación de lámina ternium R-101 p¡ntro duraplus cal. 2 hasta 6.00
m de altura, .....

a

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar máquina y/o equipo para elevació
de los materiales hasta 6.00 m de altura.

itir el fallo de la convocatoria No. O19/2Ot9, del por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-NtO2-2019. en
Rehab¡litac¡ón de mercado municipal de de Juárez; ubicada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de

Estado de Hidalgo.

VN



Sec¡et¡rle de Obra¡ Públlc¡s
y ord€naml€nto Torrltorlal

DIRECCIÓN GEilERAL DE ADMIf{ISTRACIÓfI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Clave

H0]0

3.-

Goblerno del Estado de Hldalgo
Socrotrr¡a de Obras Públicas y Ordenemiento ferr¡torlal

Fallo del Procedlmiento por Llcltaclón Púbtlca
llo. EO-SOPOI-N1O2-2O19
Convocator¡a l{o. Ot9/20tg

Descripción del concepto

Suministro y colocación de pintura esmalte marca comex 100 sobre estructuras de

::::" 
,'n""., medianas y pesadas. ....

. Analiza incorrectamente el prec¡o unitar¡o ya que om¡te considerar diluyente para la pintura esmalte y el

primer, además de que omite cons¡derar andamio

Por los tres prec¡os anal¡zados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económ¡ca; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económ¡ca, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, espec¡ficac¡ones

generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, \
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

em¡tir el lallo de la convocatoria No. 019/2019, del por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N1O2-2O19, en

Juáre4 ub¡cada en la localidad y Munic¡pio deRehabilitac¡ón de mercado mun¡cipal
Estado de Hidalgo.

E¡ Centro Minero. Col venta Prrela, Edrficro No.2.B, Planta Baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 420E0,

Tel.:01(zl) 717 8000 ext.8191,
www.hidalgo.gob.mx/,

V )x--



DlRECCtóil GEilERAL DE ADMII{ISTRACIó]I
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secrotar¡a de Obrar Públlcas y Ordonam¡ento Terrhor¡al

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
No. EO-SOPTOT-il102-2O19

Convoc.tor¡a J{o. Ole/2otg

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula ¡ncorrectamente la cuota fija ya que apl¡co el salario mínimo para el DF. = $102.68 lo que es
incorrecto ya que se debe aplicar la UMA = $84.49. Por lo anterior el factor de salario real es incorrecto.

Ejemplo:

Cálculo del lic¡tante de la cuota fija con el Salario Mínimo $102.68 x 0.2040= $2034612 es ¡ncorrecto

Cálculo correcto de la cuota fija con la UMA $84.49 x 0.20a0= $17.23

em¡tir el fallo de la convocatoria No. 019/2O19, del por L¡citac¡ón Púb¡ica No. EO-SOPOT-Nl02-2019,
Juárez; ub¡cada en la localidad y Munic¡pioRehabilitac¡ón de mercado municipal

\
do

Juárez, Estado de Hidalgo.
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DIRECC!Óf{ GE]IERAL DE ADTII¡f{ISTRACIÓN

DE PROGRA}IAS DE OBRA

Croblerno del E¡tedo de Hldalgo
Socrotrr¡a de Obras Públicas y Ordenamlento ferrhorlal

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
ilo. EO-SOPOT- N1O2-2O15

Convocatorla I{o. O19/2O19

Por lo anterior no cumple con Io que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3. E-3.1.- Factor

de salario real (F.S.R.X...) Análisis, calculo e integrac¡ón, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las

cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de

aplicar la U.M.A. unidad de medida y actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

afecta el cálculo del F.S.R. y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitar¡os.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,

(...); f).- Et- Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, f racción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiuste

a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco normativo establecido porr a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, l.M.S.S., INFONAVIT. S.A.R., etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de

salario real (F.S.R.), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de

conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la

sección ll.- El costo directo, del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la U.M.A. unidad de medida de

actualización vigente del presente eierc¡c¡o fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en

especie, para;1.- el cálculo de la cuota fija con la siguiente formula: la U.M.A. unidad de medida de

actualización v¡gente X la cuota fija, y 2.- el cálculo del excedente de 3 U.M.A. con la siguiente formula: (S.B.C. -
3 U.M.A.) X el % de la cuota adicional por la diferencia del S.B.C. y de 3 veces la U.M.A.

Y en las bases de licitación. en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (F.S.R.) (...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de

1/tt
el fallo de la convocator¡a No. o19/2ü9, del por Licitación Pública No. EO-SoPoT-MO2-2o'19, en

Rehabilitac¡ón de mercado de Ju*ez; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de

4 f-7 >=-
Ex. Centro Miñero, Col. venta Prietá, Edrficio No. 2.8, Pl6ñta 8aia,

Pachúca de Soto, Hgo., C-P. 42080,
fel.:01(7,1) 717 8000 ext.8191,

wtw{.hidal9o.gob.mx

Dictamen

Estado de Hidalgo.



DTRECCIóÍT GEXERAL DE ADiITNISTRACTóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob¡erno de! Btrdo de Hldalgo
Socret r¡a de Obras Públlcar y Ordenamlento Territorlal

Fallo dol Procedlmlento por Llcltación Públlca
No. EO-SO POT- NIO2-2O19
Convocatorla o.Ot9/20to

enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la U.M.A. unidad de medida y
actualización vigente al eiercicio fiscal de esta licitación.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes
aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el articulo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.1.- Miguel Ángel López Juárez

Motivo y Fundamento

El licitante:1.- Miguel Ángel López Juárez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación,
y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, ¡nc¡so A fracción la la lV artículo 42 fracción I a la

ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Miguel Ángel
López juárez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con un monto de
$835, 240.30 (Ochocientos treinta y cinco mil doscientos cuarenta pesos 3O/1OO M.N.) sin incluir el ly.A. y un

el fallo de Ia convocator¡a No. 019/2019, del Procedim por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl02-2O19, en
de mercado municipal de de )u ez; ubicada en la localidad y Municipio dea la obra:

Estado de Hidalgo.
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plazo de ejecución de 124 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Miguel Ángel López Juárez,

por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar

sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con el monto de $835, 240.30 (Ochocientos

treinta y cinco mil doscientos cuarenta pesos 30/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 124

días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de obra pÚblica a precios unitarios, lo firmará por

un monto $835, 240.30 (Ochocientos treinta y cinco mil doscientos cuarenta pesos 30/100 M.N.) sin incluir el

lV.A. y un plazo de ejecución de 124 dias naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 18 de octubre del

2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjud¡catar¡o del contrato de obra pública a prec¡os unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

el fallo de la convocatoria No. O19/2O19, del

Rehabil¡tación de mercado municipal de

por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N102-2019, en

de Juárez; ubicada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de

{7Y
Ex. Ceñrro Minero, Col. veñta Priela, Edificio No.2-8, Plañta Bola,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel.: 01(Iñ)717 8000 ett.8191,

wwrv.hidalgo.gob.mx

Estado de Hidalgo.

;
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡orno del Estado de Hldalgo
Secret r¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamlento Territorial

Falto del Procedlmlento por Licitaclón Públlca
No. EO-SOPTOT-il1O2-2OIS
Convocatoria ¡{o. Olg/2Otg

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3,13 fracción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emité

Director General de Administración

de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.

Servidor Público Evaluó

Director de Prec¡o3 Unitar¡o3

de la S.O.P, y O.T.

em¡tir el fallo de l¿ convocatoria No.019/2O19, del Licitaoón Pública No. EO SOPOf,Nl02-2O19. en
Rehab¡litación de mercado municipal Juáre4 ubicada en la localidad y Mun¡c¡pio de

IArq. Jesús Javler Brianza Ramírez

Juárez, Estado de H¡dalgo.
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Evaluó

Subdirector de Precios Unitario¡

de la S.O.P. y O.T.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria
relación a la obra: Rehabil¡tac¡ón de mercado
Mixquiahuala de Juárez, Estado de H¡dal9o-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
I{o. EO-SOPOT-N1O2-2O19

Convocatoria l{o. Ot9/2019

Evaluó

r/Ú
No. O19/2O19, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO'SOPOT-M02-2019, en
municipal de Mixqu¡ahu¿la de Juá¡ez; ubic¿da en la localidad y Munic¡pio de

<'
Ex. Cenlro Minero, Col. Venta Prieta, Edilicio No. 2.8. Planta 8aja,

Pachuc¿ de Soio, Hgo., C.P. 42080,
Tel.: 01 (7n) ¡7 8000 e¡t. 819'1,

twrvr.hidalgo.gob.m¡

Arq. Salvador Belderas González


